
25 Cents. SABADO 11 de Enero de 1908 25 Cents,

oletin %
de la provincia de las Baleares

peihllc» los Hartes, Jueves y Sábados

Se imcribe en la Sunela- np»gráficay calle de la Misericordia ndaero 4.
Lo* luscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordina

rios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir 
con un «5 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precioi.—Por suscripción al mes 1*50 pesetas.—Por nn número suelto Anun
cios para suscripto res, palabra o!oi.—Id. para los que no lo son o'os.

Num. 6399
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri

ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de la promulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que termine la 
inserción de la Ley en la Gattte.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l x t in is  OFICIAL» 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. dt 6 Abril de 1839Y

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DHL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. e! Rey Don Alfonso XIII, la 
Reina Doña Victoria Eugenia (que Dios 
guardo) y su Augusto Hijo el Príncipe 
do Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Do igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

^Gacetas 8 y 9 d° Enero)

Núm. 71

Gobierno Civil
Sección de Cuentas y Presupuestos

Liquidación del presupuesto de 1907 
y su refundición con el de 1908

Cir c u l a r .—Los Ayuntamientos de es
ta provincia en cumplimiento de lo dis
puesto en el Real Decreto de 21 de Marzo 
y la R O. do 18 de Abril de 1905 han de 
bido proceder á formar la liquidación del 
presupuesto de 1907 y su refundición con 
el de 1908 vigente, en los primaros dias 
del presente mes y cuyas operaciones de
bieron quedar cerradas definitivamente 
el 31 de Diciembre. Esta liquidación ha 
de verificarse conforme á las instrucciones 
dictadas en años anteriores por este Go
bierno pubacadas en el Bo l e t ín  de 11 
de Julio de 1905 y con sujeción a! modelo 
núm. 5, de la Circular de 10 de Abril de 
1888, conocida con la denominación de 
Cuenta del presupuesto, que es la misma 
que ha da acompañarse luego á la general 
de caudales, que rendirá el Dapositario.

Determinadas por virtud de dicha li
quidación las Resultas del presupuesto de 
1907; ó sea las cantidades que quedaron 
pendientes de cobro y pago y que han de 
figurar necesariamente en la última casi
lla de la Cuenta del presupuesto, se pro
cederá á formar las relaciones nominales 
de deudores y acreedores que previene el 
art. 2.° del Real Decreto citado; esto es, 
á detallar quienes son los individuos ó 
corporaciones que adeudan al municipio 
aquellas partidas que figuran en la última 
casilla de la Cuenta del presupuesto pen
dientes de cobro, y quienes los que apa
recen como pendientes de pego.

Estas relaciones serán dos; una de dou- 
doiee por lo que se refiare á los créiitos 
pendientes de ingreso y otra de acreedo
res, comprensiva de las obligaciones pen
dientes de pago, extendiéndose ambas por 
capítulos con el epígrafe respectivo en el 
centro y detallándolas por artículos que 
se numeraiáu en un pequeño margan, ó 
casilla de la izquierda, de modo que co
rrespondan todas sus partidas con las que 
arroja la Cuenta del presupuesto en la ci
tada última casilla.

Fijadas y autorizadas por el Ayunta
miento las referidas relaciones da deudo* 
res y acreedores ea procederá á incorpo
rarlas al presupuesto ordinario da 1908, 
una vez autorizado por este Gobierno, 
distribuyéndose su importe, seguu loe 
capítulos y articnloe de que procedan 
entre los mismos del presupuesto expre
sado. A este efecto puede utilizarse el 
modelo oficial n 0 5 del Presupuesto re
fundido que se ha venido usando hasta 
«quí, hasladaudo á su 1.a casilla las can
tidades consignadas en el presupuesto 
ordinario (y extraordinarios si los hubie
re,) á la segunda las que figuren en las 
relaciones antedichas y á la última, la 
suma de ambas, con el fia único de poder 
tener á la vista en un solo documento las 
consignaciones totales del presupuesto 
definitivo para 1908. Este presupuesto no 
necesita aprobación ni autorización algu
na del Ayuntamiento, Junta municipal, 
ni tampoco de este Gobierno civil, puesto 
que sus consignaciones yá fueron votadas 
y autorizadas en los respectivos presupues
tos de que proceden y rigen por lo tanto, 
desde el momento de su incorporación, 
con todo su valor y eficacia.

Asi púes, loe Señores Alcaides remiti- 
tiran á este Gobierno dentro de los quin
ce primeros diaa del presente mee en 
cumolimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 2 0 de la R. O. antes citada, una copia 
literal certificada de cada una de las es- 
presadas relaciones de deudores y acree
dores ajustadas á loe modelos que como 
se lleva dicho fueron publicados en el 
Bo l e t ín Of ic ia l de 11 Julio 1905, 
acompañándose también un ejemplar del 
presupuesto refundido y otro de la Cuen
ta del presupuesto con sus correspondien
tes hojas de Observaciones y actas de 
arqueo. Los Ayuntamientos cuyo presu
puesto de 1907 se liquide sin resultas, es 
decir, que no quede del mismo cantidad 
alguna pendiente de cobro ni de pago, re
mitirán únicamente una certificación ha
ciéndolo asi constar con toda precisión y 
claridad.

La existencia que resultó en 31 de 
Diciembre último procedente del presu
puesto de 1907, se incorporará también 
al presupuesto de 1908, llevándola al ar
tículo 1.° del capítuio 8.° de ingresos.

Los Sres. Alcaides y Secretarios Conta
dores pondrán la mayor atención en el 
cumplimiento da las prevenciones que 
anteceden sin dar lugar á nuevos recuer
dos en ei envió de los documentos que 
integran la liquidación referida dentro del 
plazo señalado.

Palma 11 de Enero de 1908.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal

Núm. 72
Obras públicas

Expropiación.—laceado el expediente 
de expropiación de los terrenoe pertene
cientes al término municipal de Marratxi 
que han de ocuparse con las obras refe
rentes al plan de acuartelamiento y aima- 

j cenamiento que son anexas al de defensa 

de esta Ciudad, se publica á continuación 
la relación de los propietarios interesados 
en dicha expropiación en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 
de 10 dd Enero de 1879, y sus concordan
tes del Reg amento, para que dichos pro
pietarios y también las Corporaciones in
teresadas, puedan exponer contra la nece
sidad de la ocupación de las fincas de que 
se trata, cuanto se les ofrezca y aparezca, 
señalándose ai efecto un plazo de quince 
dias á contar desda la fecha de la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  da la provincia, durante el cual de
berán presentaran las reclamaciones ante 
la Alcaldía de Marratxi, en loa términos 
prevenidos en el artículo 24 del Regla
mento de 13 de Junio de 1879.

Palma 9 Enero de 1908.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal

Relación nominal de ios propietarios de 
las tincas Son Bonet, Son Rayó y Ca'ls 
Enagistas conforme los asientos que 
obran en el Registro de la Propiedad de 
este partido y en los libros del amilla- 
tamieuto del Ayuntamiento de Ma
rratxi.

Pr e d io  So n Ra y ó
D. Alejandro, D. Luis, D.a Matilde, don 

Emilio y D. Antonio Feliu y Arbona.— 
Del citado predio Son Rayó en la porción 
que fué adjudicada á D. Alejandro Feliu 
y Arbona se han vendido y segregado 
cuatro solares, dos a D. Juan Fiol y Juan 
y loa otros dos á D. Guillermo Ribas y 
Togores.—Los colonos de la citada flaca, 
son D. Miguel Jaume y Ribas y D. Fran
cisco Víla y Noguera.

So n Bo n e t
Aparece dividida en dos predios, deno

minado el uau son Bonet Vey y el otro 
Son Bonet Nou. El primero ó sea Son 
Bonet Vey es propiedad de D.& Matilde 
Feliu y Arbona, y su colono D. Miguel 
Togores y Salvá. —El segundo, ó sea Son 
Bonet Nou, es propiedad de D. Luía Feliu 
y Arbona y su coiono D. Miguel Salom y 
Oañellas.

Ga 'l s En a g is t a s
Consta inscrito á favor de D. Cayetano 

Forteza y Piüa causante del propietario 
actual D. Luis Forteza y Forteza, su co
lono es D. Aatonia Juan Salóm.

Todas estas tincas están enclavadas en 
el termino municipal da Marratxi

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

L K Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia 

de Dios y la Constitución Rey de España;
A todos los que la presente vieren y en

tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nóa aancioaado lo siguiente:

Eí párrafo 2.° art. del 90 del Código pe

nal quedará redactado en los siguientes 
términos:

«En estos casos sólo se impondrá la pe
na correspondiente al delito más grave, 
aplicándola en su grado máximo hasta el 
limite que represente la suma de las dos 
que pudieran imponerse, penando separa
damente ambos delitos».

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus par
tes.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil 
novecientos ocho.

YO EL REY
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada
(Gaceta 5 de Enero)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Exorno. Sr.; Oreadas por la vigente ley 

de Presupuestos para ei actual ejercicio 
económico, según se cousigna en la sec
ción 6 °, art. 3.°, «Auxiliares de Contabili
dad y Oficinas», 20 plazas de aspirantes 
primeros, con 1.250 pesetas anuales, y 
60 d« Aspirantes segundos, con 1.000, y 
existiendo además, en la actualidad, 6 
vacantes de Auxiliares quintos, coa 1.500, 
en la propia escala;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer se abra un concurso para cubrir 
dichas plazas y vacantes bajo las bases 
siguientes:

1 .a 8e convoca á concurso para cubrir 
las 6 plazas de 1.500; 20 de 1.250 y 60 de 
1 000, antes expresadas, con los candida
tos aprobados por orden riguroso de las 
calificaciones que obtengan.

2a Los condidatos deberán haber 
cumplido la edad de veinte años, y uo ex
cederán de la de treinta y cinco á la fecha 
de la publicación de esta Real orden en la 
Gaceta.

3* Acompañarán á sus instancias el ac
ta civil de nacimiento, debidamente legali
zada; certificación de buena conducta, ex
pedida por la Autoridad competente, y de
claración, filmada por el interesado, de no 
haber sido procesado, separado de ningún 
Cuerpo ó destino por faltas cometidas, ni 
tener impedimento físico que le inhabili
te para el servicio, como asimismo de reu
nir las condiciones exigidas por la ley pa
ra ser funcionario público.

4 .a Para tomar parte en el concurso 
ee admitirán solicitudes hasta el 8 de Fe
brero próximo en el Registro general de 
esa Dirección.

5 .a La Dirección general decretará la 
exclusión ó admisión de cada candidato al 
concurso, y publicará sus acuerdos por 
medio de relaciones en su cuadro de edic
tos antes del dia 12 del referido mes de 
Febrero. Cualquier candidato podrá alzar
se ante el Ministerio de la Gobernación

M.C.D. 2022



o - s*
Contra las reeolacioaes del Director gene
ral hasta el 20 del mismo indicado mes

6 .a Loe exámenes versarán sobre las 
materias siguientes;

Escritura correcta ai dictado, con buena 
ortografía; las cuatro reglas de aritmética 
para enteros, decimales y quebrados ordi
narios; redacción de un documento oficia!; 
extracto de un expediente, traducción de 
un trozo de francés.

7 a Los f xámenee de los ejercicios da
rán comienzo el día 24 de Febrero ante 
el correspondiente Tribunal.

8 .a Los que perteneciendo á los Cuer
pos de Correos ó Telégrafos soliciten to
mar parte en este concurso, y obtengan 
plaze, se entenderá que renuncian á su em
pleo en aquellos, sí la aceptan; y recipro
camente, que los que siendo aprobados en 
este concurso y obtenido plaza, solicitaren 
en lo futuro tomar parte en convocatorias 
generales de los expresados Cuerpos, se 
entenderá que renuncian á sus empleos 
como Auxiliares de Contabilidad y Ofi
cinas.

9.a Cada canditado al presente concur
so satisfará 10 pesetas por derechos de 
examen, que se abonarán por completo á 
¡os Jueces del Tribunal.

Es asimismo la voluntad de 8. M. que 
el Tribunal á que se refiere la base 5.a lo 
constituyan el Subdirector de Sección del 
Cuerpo de Telégiafos, D. Miguel Vila y 
Barraquet, como Presidente, y los Oficia
les primero, D. Suceso Martínez y Gómez, 
y tercero, D Eduardo Buelta y Pagés, co 
mo Vocales, actuando el último como Se
cretario.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos que procedan. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de Enero da 1908.

CIERVA
Sr. Director general de Correos y Telé

grafos.
(Gaceta 8 de Enero)

SECCION OFICIAL

Núm. 73
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Treinta dias después de la publicación 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia si no fu ¿se fostivo, y ai 
primer día siguiente ei lo fuese, tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales por 
medio de pliegos cerrados la subasta para 
el arriendo dei arbitrio municipal estaole- 
cido sobre los puestos de venta en el Mer
cado y vias públicas durante el corriente 
año con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla dé manifiesto en la Secreta
ria de esta Corporación.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de Crece mil ochocientas ocho pese
tas pcho céntimos y no se admitirá nin
guna proposición que baje de dicha suma. 
Para tomar parte en la subasta deberán 
los liciiadores constituir en la Caja muni
cipal como fianza provisional el cinco por 
ciento del importe ó valor total de este 
Contrato debiendo aumentar el rematante 
en concepto de fianza definitiva hasta el 
diez por ciento de la cantidad en que le 
haya sido adjudicada ia subasta.

Modelo de proposición
D.según cédula personal n.®......que 

acompaña, enterado del anuncio y pliego 
de condiciones para la subasta del arrien
do del arbitrio municipal establecido so
bre los puestos de venta en el Marcado y 
vias públicas durante e) corriente año, se 
ofrece á tomar á su cargo dicho arriendo 
con entera sujeción á aquellos por la can
tidad de (en letres) pesetas..,, céntimos.

(Fecha y firma del proponente)

Lo que se anuncia pare conocimiento de 
las personas que deseen tomar en Ja parte 
referida subasta.

Maltón 7 Euero de 1908.— El Alcalde 
Presidente, José M.a Mercadal.

Ñúm. 74
AYUNTAMIENTO DE COSTITX

Terminado por la Junta municipal el 
reparto de consumos, cereales y sal y el 
ds arbitrios extraordinarios, correspon
dientes á este pueblo y año de 1908, esta
rán de manifiesto al público á efectos de 
reclamación en la Secretaria de este Ayun
tamiento por espacio de ocho días, á con
tar desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincias y trancurrido dicho 
plazo ninguna será atendida

Gostitx 3 de Enero de 1908 —El Alcal
de, Jaime Arrom.—José Vallespir, Secre
tario.

Núm. 75
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS
Formado el repartimiento del impuesto 

de Consumos da este término correspon
diente al presente año de 1908, estará ex
puesto al público ¿ efectos de reclamación 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
durante el plazo de ocho dias hábiles con
tados desde el siguiente al de la publica
ción del presente edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l ; transcurrido dicho plazo no se 
atenderá reclamación alguna.

Ferrerias á 5 de Enero de 1908.—El Al
calde, Bartolomé Poos.—P, A. del A. y 
J. M.—El Secretario, Luis Florit.

Núm. 76
Formado el proyecto de repartimiento 

de arbitrios extraordinarios de esta villa 
para el actual año 1908, permanecerá ex
puesto al público á efectos de reclamación 
eu ía Secretaria de este Ayuntamiento du
rante el plazo de ocho dias hábiles conta
dos desde el siguiente al de la publicación 
del presente edicto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l ; transcurrido dicho plazo no se aten 
derá reclamsclón alguna.

Ferrerias á 5 de Enero de 1908.—El Al
calde, Bartolomé Pone.—P. A. del A. y 
J. M.—El Secretario, Luis Florit.

Núm. 77
ALCALDIA DE SAN LORENZO

Formados los repartimientos de la con
tribución sobre la riqueza rústica y ur
bana de éste término para el corrients 
año de 1908, permanecerán expuestos al 
público, en la Secretaria municipal por 
espacio de ocho días hábiles, contados 
desde la inserción del presente anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

San Lorenzo 7 Enero de 1907.—El Al
calde, Pedro José Nadal.

Núm. 78
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Terminado por el Sr Arquitecto de 

Provincia ei proyecto de reforma de ali
neaciones y de rasantes da la Plaza Mayor 
de esta villa, queda expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince días á contar desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincís, á efectos de reclamación.

Porreras 7 de Enero de 1908, —El Al
calde, Jaime Mora.—P. A. del A.— El 
Secretario, José Garí.

Núm. 79
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO 
Extracto de los acuerdos tomados por el

Ayuntamiento y Junta municipal co
rrespondiente al segundo trimestre de 
1907.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 

dia 6 de Abril.—Fué aprobada el acta an
terior. Acordaron los circunstantes darse 
por enterados de la correspondencia y 
<Boletín Oficial» de la semana. Se enteró 
el Ayuntamiento del cobro de 6‘18 pese 
tae hecho por el Secretario infrasesito en 
virtud de autorización concedida el 30 de 
marzo anterior. Formaron las ternas para 
renovación de la Junta local de primera 
enseñanza. Se designaron locales para ¡a 
próxima votación de Diputados á Cortes. 
Fué nombrada una comisión para que 
gestione el pronto despacho de varios 

asuntos. Se acordó hacer público qué se
rán multados los dueños de animales que 
los dejen abandonados en toda clase de 
vias de comunicación. Acordó por fin el 
Ayuntamiento conceder una subvención 
de 10 pesetas mensuales á Antonio Rosse- 
lló para que pueda atender á la lactancia 
de un hijo suyo.

Sesión ordinaria en 2 a convocatoria del 
día 13.—Fué aprobada el acta anterior. 
Acordó el Ayuntamiento darse por ente
rado de la correspondencia y «Boletín 
Oficial» de la semana Ss aprobó el ex
tracto de acuerdos del primer trimestre. 
Se entera el Ayuntamiento de haberse re
cibido aprobado el reparto de consumos 
de 1907 y en su vista se señala un plazo 
de ocho días para cangear los recibos del 
pago á cuenta de dicho impuesto.

Sesión ordinaria en 2 a convocatoria del 
dia 20.—Fué aprobada el acta anterior. 
Se da cuenta al Ayuntamiento de la co
rrespondencia y «Boletín Oficial» de la se
mana. Fué aprobada la distribución de 
fondos de este mes. Se acordó amillarar 
ciertas fincas á nombre de Juan Massanet 
Caldentey y Antonia Jaume Llináe,

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 27.—Después de aprobar el acta ante
rior se dió cuenta de la correspondencia y 
«Boletín Oficial» de la semana. Se aprobó 
una cuenta por material de escritorio con 
ua importe de 44*45 pesetas. Accedió el 
Ayuntamiento á la petición de varios ve
cinos formulada por conducto de un señor 
Concejal, de construir á expensas de aque
llos un puente sobre ol torrente de San 
Miguel; se pasa no obstante el asunto á la 
comisión respectiva para que señale las 
alineaciones y medidas de la obra con 
acuerdo del Ayuntamiento de suplir con 
fondos municipales el exceso do las di
mensiones que señale dicha comisión so
bre el proyecto de los ofertores. Se nombró 
una comisión para que en vista de exceder 
de 500 ol número de electores de la pri
mera sección de este municipio estudie la 
oportuna división.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 4 de Mayo —Fué leida y aprobada el 
acta anterior. Dioee cuenta de la corres
pondencia y «Boletín Oficial» de la sama- 
na. Se señala un plazo de ocho días para 
la cobranza voluntaria del segundo trimes
tre de consumos. Se autorizó áD. Domin
go Riutort para el percibo en la Encienda 
de 11*58 pesetas correspondientes á este 
Municipio. Tratase sin resolver de la con
veniencia de construir otro puente sobre 
el torrente de San Miguel. Se acordaron 
medidas para evitar los daños que ocasio
nan en las sementeras los que en ellas 
buscan caracoles ó hierbas. Se autorizó á 
la Comisión de obras para que sobre el 
terreno resuelva sobre la alineación de un 
camino de Son Negre y se nombró una 
comisión para practicar la cuenta de la 
recaudación y Depositaría municipal.

Sesión ordinaria en 2 a convocatoria del 
dia 11. —Se aprobó el acta anterior y vísta 
la correspsndencia y «Boletín Oficial» de 
la semana acordó el Ayuntamivnto darse 
por enterado. Fué aprobada la dietribu- 
cien de fondos de este mee y una cuenta 
por modelación impresa que importa 
64 03 pesetas. Acordaron los circunstan
tes enterarse de las disposiciones sobre 
formación del Regirtro fiscal de edificios 
y solares antes de su ejecución.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 18.—Fué aprobada el acta anterior. 
Se entera el Ayuntamiento de la corres
pondencia y «Boletín Oficial» de la sema
na Se acordó efectuar un ingreso por 
cuenta de atrasos de la cuota provincial y 
abonar con cargo á imprevistos 15*75 pe
setas por gastos de refresco y música para 
solemnizar en este lugar el nacimiento del 
Principe de Asturias.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 25.—Fué aprobada el acta anterior. Se 
enteraron los circunstantes de la corres
pondencia y «Boletín Oficial» de la sema
na. Se acordó el pago de 7 pesetas con 
cargo á imprevistos por gastos del refresco 
y música para solemnizar el nacimiento 
del Principe de Asturias en el lugar de 
San Miguel. Acordó el Ayuntamiento ce
lebrar sus sesiones ordinarias los vier
nes de cada semana a las siete y para 

el cago Que procedan segundas convócate- 
rías sean para loe domingos á igual hora, 
Fueron definitivamente fijadas y aproba
das las cuentas municipales de 1904 y 
1906 acordando su exposición al público 
por quince dias y pasarlas luego á la Jun
ta municipal.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 2 de Junio.—Fué aprobada el acta an
terior. Se dió cuenta de la corresponden
cia y «Boletín Oficial» de la semana, acor
dando los circunstantes darse por entera, 
dos, para su mas exacto cumplimiento. El 
Ayuntamiento acordó hacer nueva división 
del término en distritos conforme al capí, 
tulo 2 ° de la Ley municipal encargando í 
la respectiva comisión que forme el opor
tuno anteproyecto. Se aprobó la distri- 
bucióu de fondos del corriente mee. Se 
acordó activar el procedimiento de apre
mio contra los deudores por consumos del 
l.° y 2.° trimestres.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 9.—Después de aprobar el acta ante< 
rior recibió el Ayuntamiento la portaue 
cuenta de la correspondencia y «Boletín 
Oficial» de la semana. Se autorizó á don 
Domingo Riutort para el cobro en la Ha
cienda de 12*69 ptas. pertenecientes al Mu
nicipio por recargos municipales. Se acor
dó amillarar á nombre de Antonio Soler 
Gínart varias fincas en virtud de informa
ción posesoria promovida por auto judi
cial.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 16.—Fué leida y aprobada el acta an
terior Dada cuenta de la correspondencia 
y «Boletín Oficial» de la semana acorda
ron los circunstantes darse por enteradoe 
para su cumplimiento. El recaudador mu
nicipal participa haber nombrado para 
auxiliar de la cobraoza á D. Sebastian 
Saneó. Acordó el Ayuntamiento ingresar 
400 pesetas por cuenta de atrasos en con
sumos de 1901. Se acordó ampliar por 
tres días el plazo voluntario de cobranza 
do consumos. Se concedió una subvención 
de 10 pesetas mensuales á Lorenzo Llinás 
para la lactancia de su hijo.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 23 — Fué aprobada el actá anterior. Se 
dió cuenta de la correspondencia y «Bole
tín Oficial» de la semana. Fué aprobada 
una cuenta de 107*80 pesetas importe de 
papel sellado y sellos de correo. Fueron 
también aprobadas tres cuentas de 124*50 
pesetas cada una importe de 83 jornales 
invertidos en obras públicas con otra de 
61*50 pesetas por 41 jornales en el cemen
terio. El Sr. Alcalde D. Antonio Riere Rie
ra presenta la dimisión de tal cargo y con
forme á los preceptos de la Lsy munici
pal ocupa el expresado cargo D. Pedro 
José Nadal Pascual.

S sión ordinaria en 2 a convocatoria del 
dia 30.—Fué aprobada el acta anterior, 
Dada cuenta de la correspondencia y «Bo
letín Oficial» de la semana acordaron loe 
circunstantes darse por enterados. Acordó 
el Ayuntamiento habilitar el pozo de La 
Blanquete para el servicio público. Sé 
nombró una comisión especial para traza! 
las alineaciones de una finca que Juan 
Garrió posee entre las calles Mayor y de 
Ordinas. Acordó luego sustituir el jorna
lero mun cipal Juao Riera por Juan Sam- 
pol Gelabert. Trataron por fin los circuns
tantes de estudiar los medios de obtener 
buenos resultados de la recaudación vo
luntaria de consumos, acordando por de 
pronto que quede suspendido el procedi
miento contra los deudores.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 2 de Ju

nio.—Se coostítuyó la Junta municipal 
con los señores del Ayuntamiento y voca
les asociados que para este cargo se desig
naron en sorteo de 16 Febrero anterior. 
Se nombró comisión para examen de las 
cuentas municipales de 1902 y 1903,

Sesión extraordinaria del día 9 —Fué 
aprobada el acta anterior. Aprobáronse de
finitivamente las cuentas municipales de 
1902 y 1903, acordando elevarlas ai Señor 
Gobernador Civil. Se nombró comisión 
para examen de las cuentas municipales 
de 1904 y 1906.

Sesión extraordinaria del dia 23.—Fué 
aprobada el acta anterior. Aprobáronse de* 
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fioítívameote las cnentae mnnicípales de 
1904 y 1906 acordando elevarlas al Señor 
Gobernador Civil. Foé aprobado el prece
dente extracto en aeeióo del día de boy.

Sao Lorenzo 7 Julio de 1907. —Salva- 
dar Galmée, Secretario.— V.° B.°—El Al- 
de, Pedro Nadal.

Núm. 80
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR
Extracto de loe acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento y Junta municipal, du
rante el segundo trimestre del año 1907. 
Sesión ordinaria del día 6 de Abril.—

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó dar cumplimiento á las orde

nes emanadas de la Superioridad.
Se acordó designar la Casa Consistorial 

para la constitución de la mesa electoral 
para diputados á Cortes, y se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 13.—Se aprobó 
el acta de la anterior.

Ss acordó dar cumplimiento á lo dis
puesto por la Superioridad. Se acordó 
nombrar Apoderado del Ayuntemienio á 
D. Gabriel Vidal y Hernández. Se levantó 
la sesión.

Sesión ordiearia del dia 20.—Se acordó 
abrir la cobranza de los arbitrios extraor- 
ainarioe y consumos del corriente ejerci
cio. Se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 27.—Se apro
bó el acta do la anterior.

Se acordó dar cumplimiento á lo dis
puesto en los «Boletines Oficiales», y se 
levantó la sesión.

Seeión ordinaria del dia 4 de Mayo.— 
Se aprobó el acta de la sesión anterior.

Sa acordó aprobar el extracto de los 
acuerdos tomados por el Ayuntamiento 
y Junta municipal durante el primer tri
mestre. Se levantó la sesión.'

Sesión ordinaria del dia 11 de Mayo.— 
Se aprobó el acta de la anterior.

Se acordó publicar un bando para la 
confección de los apéndices al amillara- 
miento.

Se acordó el programa . de los festejos 
que deben celebraree en este pueblo en 
conmemoración del nacimiento del Prin
cipe de Asturias, y se levantó la sesión.

Sesión oídinaria del dia 18,—Se aprobó 
el acta de la anterior.

Se acordó que el Secretario paso á Pal
ma é ingrese el total importe del 2.° tri
mestre de consumos, y se levantó sesión.

Sesión ordinaria del dia 25.—Se aprobó 
el acta de ¡a anterior.

Sé acordó practicar las oportunas dili
gencias y que el presente mes se remita la 
Estadística de los ganados existentes en 
esta población. Se levantó la seeión.

Sesión ordinaria del dia 1° de Junio.— 
Se aprobó el acta de la anterior.

Se acordó dar cumplimiento á lo dis
puesto en ios «Boletines Oficiales,» y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 8. —Se aprobó 
el acta de la anterior.

, Se acordó dar cumplimiento á todo lo 
dimanado por la superioridad.

Se acordó la distribución de fondos del 
presente mes, y se levantó la sesión.

Sdsióo ordinaria del dia 15. —Se aprobó 
el acta de la anterior.

Se acordó dar cumplimiento de lo dis
puesto por la superioridad, y sa levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria del dia 22. —Se aprobó 
el acta de la sesión anterior.

Se acordó dar cumplimiento á lo dis
puesto por la superioridad, y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria del dia 29.—Se apro
bó el acta de la anterior.

Se acordó la clasificación de familias 
pobres para la asistencia facultativa y me
dicamentos gratis.

Se acordó el pago de ios empleados y 
demás cuentas que se presenten justifica
das, y si alguna no tiene consignación en 
el presupuesto, se satisfaga del Capitulo 
de imprevistos, y se levantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 24 de Abril.—Se aprobó 

el acta de la sesión anterior.
Se acordó nombrar una comisión de tu 

seno para que examine las cuentas muni
cipales correspondientes el año 1906. Se 
levantó la sesión.

Sesión del dia 20 de Mayo.—Se apro
bó el acta de la anterior.

Ss acordó entregar las cuentas apro
badas por la Junta, para que ee sirva 
elrvarla á la apíóbáción definitiva del 
Exmo. Sr. Gobernador Civil de esta pro
vincia, y sa levantó la sesión.

E1 extracto que antecede fué aprobado 
en aeeióo del dia veinte del actual.

Bañalbofar 22 de Julio de 1907 —An- 
drée Janer, Secretario.—V.° B.°—El Al
caide, Pedro Tomás.

Núm. 81
AYUNTAMIENTO DE CIÜDADELA 

Extracto de los acuerdos tomados por este
Ayuntamiento durante el mee de Julio 
de 1907.
Sesión del dia 3 —Se aprobó el acta de 

la anterior
Diose cuenta de los «Boletines Oficia

les» de ¡a provincia.
Se acordó pase á informe de la Comi

sión de policía Urbana una instancia de 
D. Rafael Carretero Fedelich y otra de don 
Pablo Benejam Mesquída, solicitando el 
primero reformar la fachada del almacén 
de la calle de Oleo de esta Ciudad, y el re- 
gundo reclamando contra los perjuicios 
que le está ocaeionando el molino de cho
colate instalado en la casa n.° 4 de la ca
lle ds Joeé María Quadrado.

Se acordó pase á informe de la comi
sión de Higiene y Sanidad una instancia 
de D. Francisco Segui Febrer en la que 
pide permiso para construir dieciseis ce
baderos do cerdos en una finca de su per
tenencia, situada en las inmediaciones de 
la calle del Sur, de esta Ciudad.

Sesión ordinaria del dia 9.—Se aprobó 
el acta de la anterior.

Se dió lectura según tradicional costum
bre al acta levantada en Constantinopla el 
dia 7 Octubre da 1558, relativa á la inva
sión Serracena que el dia 9 de Julio del 
año expresado tuvo lugar en esta Ciudad.

Se dió cuenta del expediente incoado 
pata la renovación bienal de >a Junta pe
ricial de este término, y el Ayuntamiento 
usando de su derecho nombra por su par
te de los contribuyentes comprendidos en 
la seguda de las dos relaciones que eo el 
mismo expedienta consta, como peritos 
repartidores en propiedad á D. Juan Saura 
Rebel, D. Juan Pons Nieto, D. Joeé María 
Miret Anglada y D, Berna-do Pons Se
gui, y como suplentes á D. Lorenzo Ar- 
guimbau Jener y D. Juan Juan Anglada.

Se formaron las ternas corrrespoudien- 
tes para el nombramiento de los cuatro 
peritos y suplentes restantes por parte de 
la Administración provincial.

Se acordó autorizar á D. Rafael Carre
tero Fedelich para ensanchar la puerta 
del almacén situado en la calle de Oleo.

Se acordó la distribución de fondos del 
presente més.

Se nombró á D. José Molí Vida) perito 
para que en unión de los designados por 
os vecinos D. Pedro Bagar y D. Pablo 

Benejam informen sobre la denuncia pre
sentada por este último.

Sesión ordinaria del dia 17.—Se aprobó 
el acta de la anterior.

Diose cuenta de los «Boletines Oficiales» 
de la Provincia.

Se acordó pase a informe de la Comi- 
síóu de Policía Urbana las instancias y 
pianos presentados por D. Vicente Mar
qués Marqués, y D. Jaime Alema Juan.

Se acordó inscribir en el amlllaramiento 
las casas números 11, 13 y 15 de la mu
ralla de Artruix á nombre de Guillermo 
Castell Capó, Juan y Pedro Castell Pons 
y de los menores Guillermo y Catalina 
Castell Pons.

Se acordó aprobar los extractos de los 
acuerdos tomados por este Ayuntamiento 
durante el mee de Junio último.

Se acordó conceder una subvención de 
200 pesetas al director de la Banda de 
música «La Popular» con cargo al capítu
lo de imprevistos, para tocar en el paseo 
del Borne durante la presente temporada 
de verano.

Se acordó pase á informe de la comi

sión de Obras públicas la denuncia sobre 
la cesa n.° 2 de la calle de José M.* Q^a- 
drado en la que se dice amenaza ruina.

Seeión ordinaria del día 24.—Se aprobó 
el acta de la anterior.

Se dió cuenta de los «Boletines Oficia
les» de la provincia.

Se nombró á D. Diego Jover Comellas 
comisionado para el ingreso en Caja de 
los mozos del actual reemplazo y de loe 
de las revisiones de 1904 y 1905 que fue
ron declarados eoldadoe.

Se acordó proceder en la próxima se
eión ordinaria al sorteo de amortización 
de cuatro m i pesetas nominales de la 
deuda municipal.

Se acordó autorizar á D. Vicente Mar
qués Marqués para verificar las obras que 
tenia solicitada,

Sesión del dia 31.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se dió cuenta de loe «Boletines Oficia
les» de la Provincia.

Se acordó pasen á informa de la Oomi
sión de Policía Urbana las instancias pre
sentadas por D. Sebastian Lluch Anglada, 
D. Antonio Bosch Pone, D.B Ana Florit 
Vives y D Cristóbal Bague Comellas.

Se procedió al sorteo de amortización 
de láminas del empréstito municipal, re
sultando amortizadas de la série C. los 
números 7 y 30 y de la Série D. los nú
meros 10, 11 y 27.

Se acordó notificar á los propietarios 
de las casas cuyas aceras se hallan sin 
adoquinar ó embaldosar, lo verifiquen den
tro del plazo de dos meses, caso contrario 
el Ayuntamiento procederá á las obras 
por cuenta de los mismos.

El extracto que antecede fué aprobado 
por este Ayuntamiento en seeión de dia 
siete de Agosto del corriente año.

Cindadela 10 Agosto de 1907,—El Al
caide, Lorenzo Cardona.—P. A. del A.— 
Sebastian Febrer, Secretario.

Núm. 82
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento durante el mes de Ju
lio de 1907.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del dia 3.—Leída y aprobada la anterior 
se acordó y aprobó la distribución de fon
dos para el mee. Dióse cuenta de la cir
cular de la Administración de Hacienda 
n.° 1466 del «Boletín Oficial n.® 6808, re
ferente á la renovación parcial de las 
Juntas periciales y comisiones de evalua
ción; y se acordó nombrar los vocales que 
es incumbencia del Ayuntamiento, y pro
poner al Administrador de Hacienda las 
correspondientes ternas para elegir las de 
la suya. Se acordaron algunos pagos y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 10.—Seguidamente de leída y aproba
da la anterior, la vecina Catalina Morey y 
Calafat manifestó prestaba el asentimien
to para que su hijo Gabriel Campins pue
da sentar plaza de voluntario en el Regi
miento infantería de Inca. Se acordó que 
las fiestas de Santo Domingo en Llonto y 
de la Asunción de Nuestra Señora de és
ta, se celebien como los años anteriores, y 
se nombraron los Concejales encargados 
de los festejos y levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 17. —Después de leída y aprobada la 
anterior, se acordaron algunos pagos y 
declarar partidas fallidas varios descu
biertos por cédulas personales del año 
1906, que importan ochenta y cuatro pe
setas cincuenta y cinco céntimos y se le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 24.—Leída y aprobada ia anterior se 
acordó remitir aprobados al Gobierno Ci
vil, el extracto de los acuerdos del mes de 
Junio último para su publicación en el 
«Boletín Oficial», se acordó un pago de 
imprevistos y se levantó ia sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
día 31.—Seguidamente de leída y aproba
da ia anterior, se acordó nombrar al Se
cretario del Ayuntamiento para mañana 
verificar la entrega en caja de recluta de 
la zona de Inca de ios muzos del sorteo 
del presente año. También se acordó que

3
en el presente año, el Real de la fiesta de 
Santo Domingo en Llorito se instale en 
la plaza de la Constitución de dicho sufra
gáneo y se levantó la sesión.

El extracto que antecede ha sido apro- 
do por el Ayuntamiento en sesión de la 
fecha.

Sineu 28 de Agosto de 1907.—P. A. del 
A.=Mateo Barceló, Secretario.—V.° B.0-— 
El Alcalde, C. Teodoro Servera.

Núm. 83
AYUNT.0 DE SAN JUAN BAUTISTA 
Extracto de loe acuerdos tomados por es

te Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el mes Julio de 1907.
Sesión del día 8.—Se aprueba el acta 

de la sesión anterior, el extracto de loa 
acuerdos del mes de Junio, la distribución 
de fondos y varias cuentas por servicios 
municipales. Se nombra Comisionado 
para el ímgreso de mozos en caja á Don 
Juan Guasch Mari.

Sesión del dia 20.—Se aprobó el acta 
de la sesión anterior. S& acordó cumpli
mentar ia circular inserta en el «Boletín 
Oficial» n.° 6322, autorizando ai Sr. Al
calde para que nombre personal, que á 
las órdenes del Secretario, lleve á efecto 
el expresado servicio y que loa gastos que 
importe se consignan en el próximo pre
supuesto de gastos por no existir crédito 
en el actual.

Se nombra á D. Juan Guasch Mari, Co
misionado para que represente el Ayun
tamiento en la Junta Administrativa de 
la Cárcel del Partido y Juuta de represen
tantes al objeto de aprobar el presupaes- 
to de la Cárcel del Partido y Juzgado.

Se acordó entregar al Recaudador mu
nicipal el libro talonario de los arbi
trios extraordinarios para que proceda á 
su cobro.

Se acordó hacer por administración mu
nicipal las obras de reparación de la 
casa cuartel de la Guardia Civil y se en
carga de las expresadas obras á loe 
Concejales D. Juan Torres y D. Antonio 
Escandeil.

Se acordó la reparación del Deposito 
municipal.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del día 20.—Se 

discutió y aprobó una transferencia de 
crédito.

San Juan Bautista á 3 de Agosto 1907. 
—Ei Secretario, Bartolomé Ramón.— 
V.° B.°—El Alcalde, Riera.

Núm. 84 ■
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 

Extracto de ios acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento durante el mes de Julio 
de 1907.
Sesión ordinaria del día 6.—Se aprobó 

el acta anterior, la distribución de fondos 
de este mes y el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento durante el 
mes de Junio, se designaron los indivi
duos que han de formar parte de la Junta 
Pericial y se acordó remitir á la Admi
nistración de Hacienda ¡a propuesta en 
terna de los vocales que debe elejír.

Sesión ordinaria de dia 14.—Se aprobó 
ei acta anterior y se autorizó á un vecino 
para constrnir obras particulares.

Sesión ordinaria del dia 20.—Se aprobó 
el acta anterior y se nombró ia Comisión 
que debe organizar los festejos para so
lemnizar la tradicional fiesta de la Asun
ción.

Sesión ordinaria del dia 27.—Se aprobó 
el acta anterior, se nombró de comisión 
al oficial primero del Ayuntamiento para 
efectuar la entrega en caja de los mozos 
del actual reemplazo, se acordó conceder 
asistencia Medico-Earmaceutica gratis á 
una vecina pobre y sa concedieron cin
cuenta céntimos semanales de los fondos 
de beneficencia a otra vecina pobre.

El extracto de sesiones que antecede ha 
sido aprobado en sesión del actual.

Campos 12 de Agosto de 1907.—Ei 
Oficial l.°, Juan Lladó.—V. B.—El Alcal
de, Lorenzo Más.
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Núm. 8o
AYUNTAMIENTO DE ALABO

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento durante el mes de 
Abril de 1907.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 

día 7.—Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó admitir la dimisión del cargo 
de oficial mayor que presentó D Antonio 
Homar Salorn Se nombró para el desem
peño del cargo citado de oficial mayor á 
D. Lorenzo Homar Salom Se acordó la 
adquisición de un redoblo para la publi
cación de bandos en Gonsey y satisfacer 
su importe de 38*00 pesetas con cargo al 
capítulo de imprevistos

Sesión ordinaria en 2 a convocatoria del 
dia 14.—Se aprobó el acta de la anterior. 
Se designaron los locales para la instala
ción de las mesas electorales de las sec
ciones de este término municipal con mo
tivo de las elecciones de Diputados á Cor 
teSx Se aprobó por unanimidad la distri
bución de fondos del corriente mes y el 
extracto de loe acuerdos por este Ayunta
miento durante el mes de Marzo próximo 
pasado. Se leyeron las circulares y orde
nes publicadas en los «Boletines Oficiales» 
recibidos últimamente.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 19.—Se aprobó el acta de la anterior. 
Se autoriza al Sr. Alcalde para que gestio
nen el bailar una casa que reuna buenas 
condiciones pedagógicas é higiénicas para 
instalar la 2.a Escuela de niños. Se leye
ron las circulares y ordenes publicadas en 
los «Boletines Oficiales» recibidos última
mente.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 28.—Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó alquilar la casa n.° 23 de la ca
lle de San Roque propiedad de D.a Mar
garita Vidal Pone para Instalar la 2 a Es
cuela de niños y habitación del Maestro 
y satisfacer anualmente la cantidad de 
225 pesetas. Se acordó satisfacer con car
go al capitulo de imprevistos del presu
puesto municipal vigente varias cantida
des, por no tener consignación presu
puesta.

Alaró 6 de Mayo de 1907.—Lorenzo 
Homar, oficial mayor.

Aprobado por el Ayuntamiento en se
sión de este dia.

Alaró 12 de Mayo de 1907.—Lorenzo 
Homar.— V.® B.°—El Alcaide, Bartolomé 
Bimonet.

Núm. 86
Extracto de los acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento dorante el mes de Mayo 
de 1907.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 

dia o.—Se aprobó el acta de la anterior y 
la distribución de fondos del presente mes. 
Se acordoron los festejos que se han de 
organizar para el nacimiento del Heredero 
de la Corona. Se acordó satisfacer con car
go al capítulo de imprevistos del presu
puesto municipal vigente la cantidad de 
83‘66 pesetas por leña y carbón de cok 
para el consumo de la estofa. Se leyeron 
las circulares y ordenes publicadas en loa 
«Boletines Oficiales» recibidos últimamsn- 
te.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 12.—Se aprobó el acta de la anterior 
y el extracto de los acuerdos tomados por 
esta corporación durante el mes de Abril 
próximo pasado. Se acordó acceder á lo 
solicitado por D. Ju b o Salom Far sobre 
la modificación de las ecarae de forma pla
na existentes en el Callejón llamado C el 
Pare Nofre sustituyéndolas por las de for
ma cóncava Se leyeron las circulares y 
-ordenes insertas en los «Bo'etines Oficia
les» últimamente recibidos,

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 19.—Se aprobó el acta de h anterior. 
Se acordó abonar 10 pesetas á la Compa
ñía arrendataria de los Baños Termales de 
San Juan de Campos por igual número 
de estancias en loe mismos de la pobre 
Magdalena Far Reinés. Se acordó satisfa
cer con cargo al capítulo de imprevistos 
á Ramón Jaumo Busquéis 51 pesetas 25 
céntimos por jornales invertidos en la cus
todia de las casas en que había atacados 
de viruela en el sufragáneo Gonsey. Se 

leyeron las círcularei y órdenes publica
das en los «Boletines Oficíalas» última
mente recibidos.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 26.-Se aprobó el acta de la anterior. Se 
aprbaroo los apéndices al amiilaramiento 
para el año 1908 y ae acordó su exposición 
al público por espacio de 15 dias á efectos 
de reclamación ó sea desde el 1® al 15 de 
Junio próximo ambos inclusives. Se acor
dó satisfacer la cantidad de 50*70 pesetas 
á D. Jaime Guardiola Ferragut Dírec'o* 
de la Banda de Música la Harmonía por 
haber asistido con la misma á los festejos 
que se celebraron para solemnizar el na
cimiento del Principe do Asturias. Se le
yeron las circulares y ordenes publicadas 
en los «Boletines Oficiales» recibidos últi
mamente.

Alaró 4 Junio de 1907.—Lorenzo Ho
mar, Oficial mayor.

Aprobado por el Ayuntamiento en se
sión de este dia.

Alaró 11 de Junio ds 1907.—Lorenzo 
Homar.—V.° B.®—El Alcalde, Bartolomé 
Bimonet.

Núm. 87
D. Juan Lliteras Servera, Juea munici

pal de la villa de Son Servera.
Certifico: Que la Junta municipal del 

Censo electoral de esta villa en sesión 
primero del actual, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 22 de la ley electo
ral vigente, designó ios locales siguientes, 
para que en ellos se verifiquen cuantas 
elecciones tergan lugar en el año próximo 
1908.

1 .a Sección.—Plaza San Agustín n.® 2
2 .a Sección.—Escuela pública de niños 

calle del Molino.
Y para que se haga pública esta de

signación á loe efectos legales del citado 
artículo 22 de la Ley electoral, y á fin de 
tener lugar su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia, expido la pre
sente en Son Servera 8 de Diciembre de 
1907.—El Juez. Juan L’iteras.-El Se
cretario, Juan Brunet.

Núm. 88
JUNTA MUNICIPAL

DEL CENSO ELECTORAL DE DEYÁ
En cumplimiento de lo prevenido en el 

art. 22 de la ley electoral vigente, la jun
ta de mi presidencia en sesión celebrada 
el dia veintiocho de Diciembre último de
signó para la instalación de la mesa elec
toral de la sección única de este término 
municipal en todas las elecciones que se 
verifiquen durante el corriente año el lo
cal de la escuela pública de niños.

Deyá 5 de Enero de 1908,—El Presi
dente, Juan Ripoll.

Núm. 89
D» Emilio Vélez Sánchez, Juez de pri

mera instancia y de instrucción del 
distrito de la Catedral de Palma.
Por ante el presente Juzgado y Escriba

nía del infrascrito actuario, se ha inter
puesto por el Procurador D. Gabriel Mari- 
món en nombre y representación de Don 
Juan Juan y Carboneil expediente sobre 
aceptación á beneficio de inventario de la 
herencia de D.a María Magdalena Carbo- 
nell y Martorell viuda de D. Juan Caño- 
lias y Santandreu; y en providencia de 
catorce del actual se ha acordado se citen 
á los legatarios y á loa acreedores de dicha 
D.a Maria Magdalena Carboneil y Marto
rell que puedan existir, para que acudan 
á presenciar dicho inventario si les con
viniese al cual se dará principio dentro 
de los treinta días sigoientes al de la cita
ción.

Y á fin de que la citación acordada ten
ga efecto á los acreedores que puedan 
existir de D.a Maria Magdalena Carboneil 
y Martorell se expide el presente para su 
publicación en el BOLETIN Of iOUL de 
la provincia.

Palma veinte y ocho de Diciembre de 
mil novecientos siete.—Emilio Velez.— 
Ante mi, Juan Bestard.

Kám. §0
CEDULA DE CITACION

En el expediente de jurisdicción volun
taria, que se sigue ante este Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Lonja 
de esta ciudad y Escribanía de mi cargo 
promovido por D.a Antonia Pujol y Juan 
viuda, vecina de Andraitx, á fin de que 
se le conceda autorización judicial para 
enajenar una pieza de tierra de extensión 
de un cuartón, sita en el pago denomina
do Moreda del término municipal de An
draitx, de pertenencia de los bienes de su 
finado marido D. Sebastian Palmer y Es
teva, fondado en la facultal concedida por 
éste mediante el testamento que otorgó 
el diez y ocho de Enero de 1888 ante el 
Notario D. Juan Togores, y en la necesi
dad en que se hallaba la solicitante de 
procurarse fondos para atender á su sub
sistencia en razón á su avanzada edad que 
le impedia dedicarse á trabajos manuales 
estreñios que ofreció justificar con citación 
del Ministerio Fiscal y de Sebastian Pal
mer y Pujol copropietario de la espresada 
finca, que se hallaba en ignorado para
dero.

Eo s u  virtud y mediante providencia de 
hoy, queda mandado espedir la presente, 
por la que se cita al mencionado Sebas
tian Palmer y Pujol á fin de que pueda 
comparecer á presenciar la justificación 
que se propone realizar la solicitante doña 
Antonia Pujol y Juan acerca la necesidad 
y conveniencia de la mencionada vente; 
previniendo á dicho Sebastian Palmer que 
si en el término de tercero dia no compa
rece á formular oposición, se le tendrá 
por conforme con la venta.

Palma veinte y ocho D.ciembre de mil 
nuevecientos siete. —Guillermo Vidal.

Núm. 91
El Comisario de Guerra Interventor del 

Hospital Militar de esta Plaza
Hace saber: Que debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido Estableci
miento durante el mes de Febrero próximo 
las especies de artículos que á continua
ción se detallan se señala el dia 24 del 
actual á las once de la mañana para que 
las persones que deseen interesarse en es
te servicio puedan presentar en dicho Es
tablecimiento sus proposiciones con mues
tras de los artículos que deseen vender y 
que han de reunir las condiciones de bue
na calidad requeridas para el suministro 
y en loa precios de ellos comprenderse to
dos los gastos ó sea obligarse á poner los 
artículos que ofrezcan al pié de los alma
cenes de la Administración Militar.

Palma 7 da Enero de 1907.—Tomás 
Ruiz Pérez.

Artículos que se citan
Aceite mineral, aceite vegetal de 1.a» 

id. id. de 2.a, arroz, azúcar, bizcochosi 
chocolate, café, carne de vaca, garbanzos, 
huevos, leche de cabras, manteca, pasta, 
patatas, tocino, vino común, é id. gene
roso.

Núm. 92
Don José Belmente Guimerá, Coronel, 

Director del Parque de Artillería de 
esta Plata.
Hago saber: Que-debiendo vender el 

Parque de Artillería ue esta Comandancia 
en pública subasta los materiales siguien
tes: Un quintal métrico veinte kilogra
mos de acero, veinticinco kilogramos de 
bronce, dos kilogramos de estaño, diez 
quintales métricos de hierro forjado, seis 
kilogramos de hierro fundido, treinta 
quintales métricos quince kilogramos de 
latón, sesenta quintales métricos de leña, 
un quintal métrico cincuenta y cuatro 
kilogramos setecientos gramos de plomo 
con antimonio, doce kilogramos de zinc, 
seis fusiles Mauser españoles modelo 
1893 con cuchillo bayoneta inútiles y 
cinco machetes para músico modelo 1879 
también inútiles, procedentes todos estos 
materiales del desbarate de efectos inúti
les y caducados del material de guerra, 
en virtud de orden del Exrao. Sr. Gene
ral Jefe de la Sección de Artillería del 

Ministerio de la Guerra fecha 5 de No
viembre próximo pasado numero 5386, se 
convoca por el presente anuncio á una 
pública subasta que tendrá lugar á las 
diez en punto de la mañana del dia 10 de 
Febrero próximo ante el tribunal de su
basta bajo la presidencia del Sr. Coronel 
Comandante de Artillería en esta Isla y 
en su despacho calle del Bastión numero 
31 con sugeción á los pliegos de condicio
nes y precios limites que se encontrarán 
de manifiesto en las Chainas de esta De
pendencia sitas en la misma calle y nu
mero donde podrán examinarlas todos los 
días laborables desde las nueve de la 
mañana á la una de la tarde, debiendo 
presentar las proposiciones en papel del 
sello de undécima clase con arreglo al 
modelo que se expresa á continuación.

Mahón 3 de Diciembre de 1907.—José 
Belmonte.

Modelo de proposición
Don N. N. vecino de.con cédala de 

(tal) clase, expedida con el número (tal) 
por (tal) Dependencia en.... del mes de.... 
del año de.... enterado del pliego de 
condiciones y anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia de.... 
numero (tal) de (tal) fecha, bajo las cua
les han de venderse en pública subasta 
los materiales procedentes del desbarate 
de efectos inútiles y caducados del mate
rial de guerro, verificado en el Parque de 
esta Comandancia, se compromete con 
arreglo á dichas condiciones á comprar 
loe materiales que á continuación se ex
presan.

Por cada quintal métrico de acero (tan
tas pesetas en letra).

Por cada quintal métrico de bronce 
(tantas pesetas en letra).

Por cada quintal métrico de estaño 
(tantas pesetas en letra).

Por cada quintal métrico de hierro for
jado (tantas pesetas en letras).

Por cada quintal métrico de hierro fun
dido (tantas pesetas en letra)

Por cada quintal métrico de latón 
(tantas pesetas en letra).

Por cada quintal métrico de leña (tan
tas pesetas en letra).

Por cada quintal métrico de plomo 
con antimonio (tantas pesetas en letra).

Por cada quintal métrico de zinc (tan
tas pesetas en letra).

Por cada fusil Mauser inútil (tantas 
pesetas en letra).

Por cada machete inútil (tantas pese
tas en letra).

(Fecha y firma del proponente)

Núm. 93
COMPAÑIA DE MINAS DE IBIZA

Por acuerdo de la Junta Directiva, se 
convoca á Junta General ordinaria de es
ta compañía para celebrar sesión, que 
tendrá lugar en el domicilio social, Con
quistador 9-bajo, el dia 31 del actual á 
las once de la mañana.

Lo que se anuncia para que llegue á 
conocimiento de los Sres. accionistas.

Palma 9 de Enero de 1908.—Por la 
Compañía de Minas de Ibiza.—Su Presi
dencia, Juan Toribio.

Núm, 94
BANCO DE PRESTAMOS 

y Caja de Ahorros
La Junta de Gobierno á t^nor de lo 

establecido en el art. 23 de los Estatutos, 
ha acordado convocar á los Señores Ac
cionistas para la general ordinaria que se 
celebrará el dia 26 del presente mes á 
las 11 de la mañana en el domicilio de la 
Sociedad calle de San Bernardo n.° 5.

Los Sres accionistas que deseen asistir 
á dicho acto, deberán depositar sus accio
nes con 48 horas de anticipación á la cele' 
bración de la Junta.

Palma 10 Enero de 1908.—El Adminie* 
trador, Cándido Fernández.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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